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RESPUESTAS No. 1 A LAS OBSERVACIONES DE LOS OFERENTES Y 

ADENDO No. 1  
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 100/2006 CUYO OBJETO ES LA ADQUISICION, 
INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE 

SISTEMAS (SOFTWARE Y HADWARE) CON DESTINO AL HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL. 

 
 
 
EL RESPONSABLE DE LAS FUNCIONES DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE LA AGENCIA 
LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y EN ESPECIAL LAS QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 30 NUMERAL 4 DE LA LEY 80 DE 
1993, SE PERMITE INFORMAR A LOS INTERESADOS EN LA MENCIONADA LICITACION LO 
SIGUIENTE: 
   
 

OBSERVACIONES OFERENTES 
 
 

• INTURIA  (OFICIO DE FECHA 07/07/06) 
 
PREGUNTA  
 
1. En la pagina 13 solicitan que los documentos que vengan en idioma castellano, solicitamos 
amablemente que los catálogos y las normas ISO por ser documentos que vienen en ingles y 
por su índole técnico sean en idioma al ingles, ya que estos vienen de esta forma. 
 
REPUESTA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
Una vez consultado el Comité Técnico, ésta observación no se acepta, se mantiene lo 
requerido en el Pliego de Condiciones pagina 13:”El idioma del presente proceso de selección 



será el castellano, y por lo tanto, se solicita que todos los documentos y certificaciones a los 
que se refiere el Pliego de condiciones emitidas en idioma diferente al castellano, sean 
presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano”.  
 
 
• INTERGROUP S.A.  (OFICIO DE FECHA 07/07/06) 
 
PREGUNTA  
 
1. La propuesta se puede presentar por ITEM, dado que INTERGROUP no es proveedor de 

maquinas de Computo. Solo Software Microsoft. 
 

REPUESTA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
Una vez consultado el Comité Técnico, se informa al Señor Oferente que la evaluación del 
presente proceso de contratación será global, tal como se refiere en el Anexo No. 1 “DATOS 
DEL PROCESO”, numeral 1.19. Forma de Evaluar. 
 
PREGUNTA  
 
2. En las certificaciones que solicitan de los fabricantes, piden ISO 9000 versión 2000, sugiero 

cambiarla por que Microsoft no la tiene por lo tanto nadie cumpliría con este requisito. 
 

REPUESTA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
Una vez consultado el Comité Técnico, en el literal 1.17 Causales de Rechazo de la propuestas 
en aspectos técnicos en el numeral 33 y en el Anexo No. 2 Especificaciones Técnicas de 
sistemas para el Hospital Militar Central Nivel III en sus ítems 1, 2, 3, 4 y 5, no se hace 
referencia para solicitar certificación ISO 9001:2000 vigente de fabricante sobre fabricación de 
Software, reiterando que la Certificación solicitada es ISO 9001:2000 vigente del fabricante 
sobre fabricación del equipo. Por lo anterior no se acoge la observación. 
 
 
• INTURIA  (OFICIO DE FECHA 07/07/06) 
 
PREGUNTA 
 
1. En el ítem No. 3 donde piden la capacitación de software ofrecido a 3 funcionarios, esta 

capacitación es en las instalaciones del cliente o en las instalaciones del centro de 
capacitación? 

  
REPUESTA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
SU OBSERVACIÓN SE CONTEMPLO EN EL ADENDO No. 1 DE FECHA 19 DE JULIO DE 
2006. 
 
 
PREGUNTA 
 
2. En el ítem No. 3 en el punto 1.2 las licencias CAL estas no se manejan ninguna 

capacitación por favor aclarar este punto. 



  
REPUESTA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
SU OBSERVACIÓN SE CONTEMPLO EN EL ADENDO No. 1 DE FECHA 19 DE JULIO DE 
2006. 
 
 
PREGUNTA 
 
3. En el ítem No. 5 la entidad solicita unidad de DVDRW/CDRW esta unidad puede venir 

externa a través de una base o puerto USB? Ya que por el tamaño de los portátiles los 
fabricantes de marca reconocida lo manejan de esta forma, igualmente se podría ofrecer 
una unidad de DVD RW + - ya que este también hace las funciones de CD RW? 

  
REPUESTA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
SU OBSERVACIÓN SE CONTEMPLO EN EL ADENDO No. 1 DE FECHA 19 DE JULIO DE 
2006. 
 
 
PREGUNTA 
 
4. En el ítem No.5 la entidad solicita disco de 80 Gb estas maquinas por ser tan livianas 

manejan hasta disco de 60 Gb, esta aplica para las marcas reconocidas mundialmente 
solicitamos amablemente a la entidad revaluar este requerimiento y solicitarlo de 60 Gb 
ya que si no es así ninguno cumplirá. 

  
REPUESTA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
Una vez consultado el Comité Técnico, el requerimiento del disco duro es de 80 GB. Por lo 
tanto no se acoge la observación. 
 
 
PREGUNTA 
 
5. En el ítem No.2 cual de todas las suite de la entidad tiene Mcaffe para saber cual 

licencias ofrecerles? 
  
REPUESTA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
Una vez consultado el Comité Técnico se informa que la suite que se tiene en el Hospital Militar 
Central actualmente es: Active VirusScan Suite v7.0. 
 
 
PREGUNTA 
 
6. En el ítem No.1 de los servidores solicitan antivirus Mcafee este servidor le iría a colocar 

el Exchange que solicitan?. Hacemos esta pregunta porque sino se le va colocar el 
Exchange va con una licencia diferente y si solo va con el sistema operativo  va otra 
licencia por favor aclararnos si se le va a instalar el Exchange? 

  
 



 
REPUESTA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
Una vez consultado el Comité Técnico, a los servidores se les instala el antivirus Mcafee y a 
uno de ellos se le instala licencia de Exchange. 
 
 
 
 
NOTA: LAS OBSERVACIONES QUE SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE RESPUESTA 
ESTAN SIENDO ANALIZADAS POR LOS COMITES TÉCNICO Y ECONÓMICO, 
OPORTUNAMENTE SE ESTARÁ PUBLICANDO SUS RESPUESTAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capitán de Navío ROBERTO SACHICA MEJÍA 
Responsable de las Funciones de la Subdirección General 

 
 
 
 
Elaboró: Jessica Villamarin  
Revisó: Abo. Maria Fernanda Coral / Lucila salamanca Arbeláez 
Vo. Bo. MY. Hawher Aldan Corso 
 
 
 
 
 
 

ADENDO No. 1  
 
 

A LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 100/2006 
 

 
OBJETO:  ADQUISICION, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE EQUIPOS DE SISTEMAS (SOFTWARE Y HADWARE) CON 
DESTINO AL HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

 
 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, en uso de sus facultades legales y en especial 
las que le confiere el numeral 4, artículo 30 de la ley 80 de 1993, y teniendo en cuenta que por 
solicitud de los futuros oferentes, y que los comités económico y técnico requieren de un mayor 
tiempo para emitir las respuestas a las observaciones presentadas por los oferentes. 
 



En cumplimiento de los principios constitucionales, teniendo en cuenta que se deben 
determinar reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de 
ofrecimientos de la misma índole, en aras de obtener una amplia participación de oferentes en 
el presente proceso, se permite informar a los interesados en la mencionada Licitación Pública  
lo siguiente: 
 
 
 

EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS Y AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS. 

 
 
 

 SE MODIFICA EL ANEXO 2 ESPECIFICACIONES TECNICAS EQUIPO DE 
SISTEMAS PARA EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL NIVEL III, ITEM 3 (SOFTWARE 
INTRANET), NUMERAL 1.6 , ASÍ: 

 
 
Capacitación para el personal profesional y técnico (3 funcionarios) que cubra la operación y 
funcionamiento del software ofrecido con una intensidad mínima de 40 horas en las 
Instalaciones del centro de capacitación seleccionado por el oferente (Se aclara que no aplica 
para el numeral 1.2 del ítem 3). 
 

 SE MODIFICA EL ANEXO 2 ESPECIFICACIONES TECNICAS EQUIPO DE 
SISTEMAS PARA EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL NIVEL III, ITEM 5 (PORTATIL), 
NUMERAL 1.11 (COMBO UNIDAD), ASÍ: 

 
1.11. Unidad de DVD-RW / CD -RW Interna 

 
Se puede ofrecer una unidad DVD RW + - siempre y cuando cumpla con el requerimiento 
mínimo requerido que es el mencionado anteriormente (Interna).  
 

 SE MODIFICA EL ANEXO 2 ESPECIFICACIONES TECNICAS EQUIPO DE 
SISTEMAS PARA EL HOPITAL MILITAR CENTRAL NIVEL III, ITEM 3 (SOFTWARE 
INTRANET), NUMERAL 1.7, ASÍ: 

 
1.7. Las Licencias deben ser entregadas por lo menos con un 

medio de Instalación del Software ofrecido. 
 

 SE MODIFICA EL ANEXO 2 ESPECIFICACIONES TECNICAS EQUIPO DE 
SISTEMAS PARA EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL NIVEL III, ITEM 5 (PORTATIL), 
DESCRIPCION, QUEDANDO ASÍ: 

 
“…Adquisición, Instalación y puesta en funcionamiento de computador portátil tipo TABLE 
PC con estación dock mínimo con las siguientes características:… “. 
 



 SE MODIFICA EL NUMERAL 3.3.3, CERTIFICACIÓN ISO, QUEDANDO ASÍ: 
 

La certificación ISO-9001:2000 en proceso de Manufactura o de Gestión de Calidad.  En el 
evento en que se presente en calidad de comercializador y/o distribuidor, deberá anexar la 
certificación de su fabricante. Así mismo el integrante del Consorcio o Unión Temporal que 
tenga participación mayoritaria de la Unión Temporal o Consorcio, deberá acreditar la 
certificación vigente sobre procesos de Manufactura o de Gestión de Calidad. 
 
El oferente, junto con la oferta, debe anexar el certificado ISO 9001-2000 el cual debe estar 
vigente por el tiempo que durante el proceso de la presente licitación y el periodo de ejecución 
del contrato resultante.   
 
Si no se presenta el documento junto con la propuesta, o en caso de generar duda sobre su 
contenido, se requerirá al proponente para que dentro de los DOS (2) días hábiles 
siguientes al recibo del requerimiento su aporte o aclaración, si el oferente, dentro de este 
termino, no suministra la certificación o aclara la duda, SU OFERTA SERÁ 
RECHAZADA. 

 
 
 
 
 

 SE MODIFICA EL PÁRRAFO NUEVE DEL NUMERAL 3.2.2, PONDERACIÓN 
ECONÓMICA, QUEDANDO ASÍ:  

 
Para efectos de asignar el puntaje económico a las ofertas determinadas como hábiles 
según se estableció en el numeral 1.21 (Orden de Elegibilidad),  se reitera que una vez 
culminadas las evaluaciones, financiera, técnicas, y jurídicas, se enviarán al Comité 
Económico para la asignación del puntaje económico, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 1 “Datos del Proceso”.  

 
 SE PRORROGA EL CIERRE DEL PRESENTE PROCESO HASTA EL DÍA 31 

DE JULIO DE 2006 A LAS 15:00 HORAS, EN EL AULA LOGÍSTICA DE LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, UBICADA EN LA 
CARRERA 50 No. 15 - 35 PISO 2. 

 
 
 
 
 
 

Capitán de Navío ROBERTO SACHICA MEJÍA 
Responsable de las Funciones de la Subdirección General 

 
 
 
 
Elaboró: Jessica Villamarin  
Revisó: Abo. Maria Fernanda Coral / Lucila salamanca Arbeláez 
Vo. Bo. MY. Hawher Aldan Corso 


